
SESION ORDINARIA NÚMERO 17-2025                                                                               20/09/2025 
 
 

SESION ORDINARIA 1 

N°17-2025 2 

 3 

Sesión ordinaria número 17-2025 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las trece horas del 20 de setiembre del dos mil veinticinco, en el 5 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Mariana Calvo Brenes. 9 

VICEPRESIDENTE: Ulises González Jiménez. 10 

SECRETARIO: Héctor José Agüero Luna. 11 

TESORERA: Keilyn Mariel Céspedes Chacón. 12 

VOCAL SEGUNDA: Marianela Ocampo Gutiérrez. 13 

VOCAL TERCERO: Ronny José Montero Orozco. 14 

 15 

FUNCIONARIA: Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa. 16 

 17 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 18 

Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero y Guiselle Castillo Vargas-Fiscal. 19 

 20 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 21 

No hubo. 22 

 23 

VISITANTES POR INVITACIÓN 24 

No hubo. 25 

 26 

VISITANTES 27 

No hubo. 28 

ARTÍCULO I. 29 

Orden del día 30 
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Artículo I. Orden del día 1 

Artículo II. Apertura de la sesión  2 

Artículo III. Comprobación de quórum 3 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  4 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 5 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 6 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 7 

Artículo VIII. Informe de la señora Presidente (Presentación del Informe de Ejecución 8 

correspondiente al mes de agosto, ejercicio económico 2025) 9 

Artículo IX. Asuntos Varios (Comentar sobre el Foro de Concejos Municipales de Distrito que se 10 
realizará de manera conjunta entre FECOMUDI-ANA, Comentar sobre el proceso de compra de bienes 11 
duraderos que estará realizando FECOMUDI mediante SICOP, Seguimiento acuerdos y Varios) 12 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 13 

Artículo XI. Acuerdos 14 

Artículo XII. Cierre de Sesión 15 

 16 

ARTÍCULO II. 17 

Apertura de la sesión 18 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente da las buenas tardes a los presentes. Luego da 19 

lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 20 

unánime. 21 

ARTÍCULO III. 22 

Comprobación de quórum 23 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 24 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 25 

ARTÍCULO IV. 26 

Audiencias (atención al público 27 

No hubo. 28 

ARTÍCULO V. 29 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 30 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria N°16-2025. 31 
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ACUERDO 1° 1 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 2 

la sesión ordinaria número 16-2025; seis directivos presentes la aprueban y ratifican en todos 3 

sus extremos. ACUERDO FIRME. 4 

 5 

2. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Extraordinaria N°07-2025. 6 

 7 

ACUERDO 2° 8 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 9 

la sesión extraordinaria número 07-2025; seis directivos presentes la aprueban y ratifican en 10 

todos sus extremos. ACUERDO FIRME. 11 

 12 

ARTÍCULO VI. 13 

Lectura de Correspondencia 14 

1. OFICIO N°14616 (DFOE-LOC-1536) de la División de Fiscalización Operativa y 15 

Evaluativa Área de Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría General de 16 

la República, suscrito por la señora Licda. Vivian Garbanzo Navarro-Gerente de Área, 17 

el cual se detalla a continuación: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Se toma nota. 27 

2. OFICIO SCD094-2025 de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, suscrito por la 28 

señora Licda. Tamara Bolaños González-Secretaria de Consejo Directivo, el cual se 29 

detalla a continuación: 30 
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Se toma nota. 27 

3. OFICIO AL-CPEMUN-0662-2025 de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 28 

Municipales de la Asamblea Legislativa, suscrito por Mariana Guzmán Zamora-29 

Comisiones Legislativas VIII, el cual se detalla a continuación: 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, compañeros con respecto a este proyecto 28 

de ley, en mi caso lo veo muy bien y daría un voto de apoyo porque hay muchas personas que 29 

son inconscientes y dejan basura tirada lo cual afecta el entorno y la comunidad. 30 
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La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda comenta, yo tengo un barrio en mi 1 

pueblo que lo termino de limpiar y al momento lo vuelven a ensuciar. 2 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario expresa, ya existen reglamentos para multar ese 3 

tipo de situaciones, pero anteriormente era el Ministerio de Salud quien los multaba ahora nos 4 

lo están dando a nosotros. 5 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, ese fue mi discurso el 15 de setiembre, y a 6 

pesar de que después de los desfiles hubo un grupo de voluntarios que limpiaron, por la noche 7 

un partido y como al propio me dejaron las gradas de la escuela todas sucias, eso es ser muy 8 

inconscientes, compañeros no sé qué piensan ustedes al respecto, están o no de acuerdo con 9 

el proyecto, yo si reitero mi voto de apoyo. 10 

Los señores directivos, expresan que también están de acuerdo en dar un voto de apoyo. 11 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice perfecto, se procede a tomar el acuerdo de 12 

dar un voto de apoyo al proyecto de ley N°24.899 13 

 14 

ACUERDO 3° 15 

Una vez conocido, analizado y discutido el proyecto de ley expediente N°24.899 “ADICIÓN DE 16 

LOS INCISOS J) Y K) AL ARTÍCULO 84 Y REFORMA AL ARTÍCULO 85 Y DERROGATORIA 17 

DEL ARTICULO 85 BIS Y 85 TER DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.°7794 DEL 30 DE ABRIL 18 

DE 1998. ACTUALIZACIÓN DE MULTAS Y MECANISMOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS 19 

OBLIGACIONES DE CONVIVENCIA URBANA”, este Consejo Directivo ACUERDA por 20 

unanimidad de los presentes, informar a la Comisión Permanente Especial de Asuntos 21 

Municipales y Desarrollo Local Participativo que la Federación de Concejos Municipales de 22 

Distrito de Costa Rica brinda un voto de apoyo a dicho proyecto de ley. Se somete a votación 23 

y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 24 

Órgano. ACUERDO FIRME. 25 

4. Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Permanente Especial de 26 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, suscrito por la señora Yahaira 27 

Orozco Calderón-Área VIII de Comisiones Legislativas, el cual se detalla a 28 

continuación: 29 

 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, en cuanto a este proyecto de ley es 13 

básicamente suspender las licencias municipales por un tiempo. 14 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda resalta, compañeros vieron que la 15 

Comisión de Asuntos Municipales ya incluye a las intendencias. 16 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero dice, sinceramente el movimiento más 17 

grande que nosotros hemos hecho es la visibilización, de hecho hice una solicitud a todos los 18 

departamentos del IFAM de que cada vez que se iban a referir a las municipalidades que 19 

dijeran municipalidades e intendencias, ahora con respecto a este proyecto de ley yo no me 20 

atrevería todavía a apoyarlo porque, primero si estamos en estado de emergencia y meten las 21 

licencias de licores siento yo que se estaría motivando a un descontrol en eso, esta bien talvez 22 

algún tipo de disminución pero no tanto. 23 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, yo pienso que la Comisión debería darles 24 

un subsidio, pero no ponernos a cobrar nosotros eso atenta contra las finanzas y las 25 

proyecciones de ingresos de las municipalidades o sea perfectamente con tres meses usted 26 

puede quedarse sin un proyecto. 27 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero manifiesta, otra cosa la afectación por 28 

ejemplo de Tucurrique puede ser un espacio y si la afectación según el decreto indica que toda 29 

la zona diay entonces se queda sin patentes. 30 
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El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, por ejemplo, aquí lo que nos pasa mucho 1 

con Turrialba que las lluvias ingresan mucho y declaran emergencia en Turrialba y en Jiménez, 2 

pero aquí en Tucurrique gracias a Dios en el tiempo que tengo yo de estar aquí las 3 

emergencias que ha habido es que un árbol se cae o un aterro, pero en Turrialba si han pasado 4 

situaciones es peligroso, yo para ser sincero no estaría de acuerdo con ese proyecto de ley. 5 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero indica, yo diría que lo valoremos, que 6 

pidamos una prórroga a la Comisión de Asuntos Municipales, en el caso de la UNGL no lo 7 

hemos visto porque las dos veces que lo intentamos ver mejor decidimos esperarnos porque 8 

hay mucho que valorar sobre este proyecto. 9 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario expresa, en el caso de ANAI hasta el jueves nos 10 

reunimos hay que esperar a ver si lo vemos. 11 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente pregunta ¿Compañeros, entonces solicitamos la 12 

prórroga? ¿Lo hacemos cómo acuerdo? 13 

Los señores directivos responden, si señora. 14 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey se procede a tomar el acuerdo sobre 15 

solicitar la prórroga con el fin de analizar el proyecto de ley 16 

 17 

ACUERDO 4° 18 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes, informar a la Comisión 19 

Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo que la 20 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica se acoge a la prórroga otorgada 21 

para responder la consulta sobre el Proyecto de Ley expediente N°25.102 “AUTORIZACIÓN 22 

MUNICIPAL PARA APOYAR AL LICENCIATARIO EN CASOS DE EMERGENCIA”, cuyo plazo 23 

vence el 02 de octubre de 2025, con el fin de realizar un análisis detallado del citado proyecto. 24 

Se somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los 25 

miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 26 

5. Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Permanente Especial de 27 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, suscrito por la señora Yahaira 28 

Orozco Calderón-Área VIII de Comisiones Legislativas, el cual se detalla a 29 

continuación: 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, con respecto a este proyecto de ley, 28 

quisiera consultar si hay Concejos Municipales de Distrito que tienen abogado. 29 
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El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente responde en Paquera si hay abogado, pero 1 

está contratado por servicios profesionales, pero ojo a esto es volver otra vez a como estaba 2 

antes. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, es ponerlo bajo la tutela del Concejo 4 

Municipal como la secretaria, el auditor y el contador. 5 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente manifiesta, pero me parece que no hace 6 

mucho lo modificaron porque la contratación del contador se lo pasaron a la administración. 7 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero comenta, yo creo que ese proyecto de ley 8 

fue votado negativo el miércoles en la UNGL. Por ejemplo, en Cóbano tenemos un abogado 9 

para el Concejo Municipal pero cuando yo lo ocupo lo uso. 10 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario expresa, otra cosa no tiene ningún sentido darle 11 

grado de ley a un manual de puestos. 12 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente resalta, concuerdo con lo que dice el compañero 13 

Héctor el cual tiene razón es como darle grado de ley a un perfil de puesto, no tiene mucha 14 

lógica. 15 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, exacto no tiene lógica porque usted puede 16 

hacer exactamente eso que dice el proyecto con un manual de puestos y no le da el grado de 17 

ley. 18 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, de mi parte estoy de acuerdo en votarlo 19 

negativo porque no tiene mucha lógica, compañeros no sé qué les parece a ustedes. 20 

Los señores directivos indican, estamos también de acuerdo en dar un voto negativo. 21 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey entonces se procede a tomar el 22 

acuerdo de dar un voto negativo al proyecto de ley N°25.135. 23 

 24 

ACUERDO 5° 25 

Una vez conocido, analizado y discutido el proyecto de ley expediente N°25.135  26 

“MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 13 INCISO (F) Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 52 BIS Y UN 27 

TRANSITORIO (V) RELACIONADO CON LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS ABOGADOS 28 

EN PROPIEDAD E INTERINOS QUE ACTUALMENTE EJERCEN EL PUESTO DE ABOGADO 29 

ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL”, este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de 30 
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los presentes, informar a la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 1 

Desarrollo Local Participativo que la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa 2 

Rica brinda un voto negativo sobre dicho proyecto de ley, ya que desde el Consejo Directivo 3 

de esta federación, se considera que el perfil de puesto de un abogado es competencia 4 

abarcada desde un manual de puestos, y no debe tener o no es necesario que ostente rango 5 

de ley, puesto que puede limitar las funciones adecuadas según la realidad de cada Concejo 6 

Municipal, los cuales poseen diferentes realidades administrativas y presupuestarias. Este 7 

tema, lejos de colaborar en el desarrollo comunal, puede limitar la administración autónoma de 8 

cada gobierno local y, en el caso de los intereses por los que vela esta federación. Se somete 9 

a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que 10 

integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 11 

6. OFICIO AL-22-09-2025 de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, suscrito por el señor 12 

Lic. Carlos Vidal Bolaños Alfaro-Asesor Legal, el cual se detalla a continuación: 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Se toma nota  27 

7. CARTA-MIDEPLAN-AINV-0158-2025 del Ministerio de Planificación Nacional y Política 28 

Económica, suscrito por el señor Francisco Tula Martínez-Gerente Área de Inversiones, 29 

el cual se detalla a continuación: 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, con respecto a esta correspondencia 1 

como vieron es en relación a una invitación que nos está haciendo MIDEPLAN sobre un curso 2 

que van a estar impartiendo junto con el BID sobre la implementación de la Ley N°10441 3 

“Sistema Nacional de Inversión Pública”, esta invitación nace a raíz de la visita que ellos nos 4 

hicieron en la sesión celebrada en la UNGL en el cual se les solicitó que nos tomaran en cuenta 5 

si impartían alguna capacitación, compañeros es importante la participación porque al final de 6 

cuentas para hacer los proyectos de cooperación con el gobierno central, creo que vale la pena 7 

hacer el esfuercito, son dos espacios por concejo municipal de distrito y para FECOMUDI. 8 

ARTÍCULO VII. 9 

Asuntos de trámite Urgentes 10 

No hubo. 11 

ARTÍCULO VIII. 12 

Informe de la señora Presidente  13 

1. La señora Presidente da su informe menciona que es breve: 14 

a) No hay informe de la señora Presidente del Consejo Directivo. 15 

b) La señora Mariana Calvo Brenes Presidente presenta el Informe de Ejecución 16 

correspondiente al mes de agosto del ejercicio económico 2025, para que sea conocido, 17 

analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Saldo Anterior Período Total

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Agosto %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 11 018 313,47 0,00 0,00 15 172 315,40 26 190 628,87 5 770 655,96 1 692 160,91 7 462 816,87 18 727 812,00 28,49

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11 018 313,47 0,00 0,00 15 172 315,40 26 190 628,87 5 770 655,96 1 692 160,91 7 462 816,87 18 727 812,00 28,49

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

11 018 313,47 0,00 0,00 15 172 315,40 26 190 628,87 5 770 655,96 1 692 160,91 7 462 816,87 18 727 812,00 28,49

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
11 018 313,47 0,00 0,00 4 584 323,29 15 602 636,76 5 770 655,96 1 692 160,91 7 462 816,87 8 139 819,89 47,83

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
1 180 437,61 0,00 0,00 0,00 1 180 437,61 295 109,40 0,00 295 109,40 885 328,21 25,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
4 002 660,55 0,00 0,00 2 765 983,07 6 768 643,62 1 692 160,91 1 692 160,91 3 384 321,82 3 384 321,80 50,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
1 734 316,75 0,00 0,00 0,00 1 734 316,75 881 982,53 0,00 881 982,53 852 334,22 50,85

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
1 219 672,19 0,00 0,00 0,00 1 219 672,19 565 306,82 0,00 565 306,82 654 365,37 46,35

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 381 226,37 0,00 0,00 1 100 000,00 2 481 226,37 1 226 926,19 0,00 1 226 926,19 1 254 300,18 49,45

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
1 500 000,00 0,00 0,00 375 064,83 1 875 064,83 937 532,41 0,00 937 532,41 937 532,42 50,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
0,00 0,00 0,00 343 275,39 343 275,39 171 637,70 0,00 171 637,70 171 637,69 50,00

4.3 FINANCIAMIENTO
0,00 0,00 0,00 10 587 992,11 10 587 992,11 0,00 0,00 0,00 10 587 992,11 0,00

4.3.3 RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES
0,00 0,00 0,00 10 587 992,11 10 587 992,11 0,00 0,00 0,00 10 587 992,11 0,00

4.3.3.1 Superávit libre 0,00 0,00 0,00 10 587 992,11 10 587 992,11 0,00 0,00 0,00 10 587 992,11 0,00

TOTALES 11 018 313,47 0,00 0,00 0,00 11 018 313,47 5 770 655,96 1 692 160,91 7 462 816,87 3 555 496,60 67,73

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

DISPONIBLEPRESUPUESTO Ejecución

INGRESOS MENSUALES 2025

MES DE AGOSTO
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Saldo Anterior Período Total

Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Agosto %

5.01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 11 018 313,47 0,00 0,00 15 172 315,40 26 190 628,87 3 241 456,63 889 214,42 4 130 671,05 22 059 957,82 15,77

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 11 018 313,47 0,00 0,00 15 172 315,40 26 190 628,87 3 241 456,63 889 214,42 4 130 671,05 22 059 957,82 15,77

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 025 955,60 0,00 0,00 4 241 047,90 10 267 003,50 2 903 431,74 793 264,88 3 696 696,62 6 570 306,88 36,01

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 3 085 202,40 7 605 000,00 2 367 528,74 633 749,88 3 001 278,62 4 603 721,38 39,46

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 3 085 202,40 7 605 000,00 2 367 528,74 633 749,88 3 001 278,62 4 603 721,38 39,46

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 257 100,00 633 750,00 0,00 0,00 0,00 633 750,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 257 100,00 633 750,00 0,00 0,00 0,00 633 750,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL

726 050,00 0,00 0,00 547 787,50 1 273 837,50 344 022,00 102 985,00 447 007,00 826 830,50 35,09

5.01.01.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social 

387 053,00 0,00 0,00 316 409,50 703 462,50 192 059,00 58 622,00 250 681,00 452 781,50 35,64

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto Mixto de Ayuda Social

22 600,00 0,00 0,00 15 425,00 38 025,00 10 756,00 3 169,00 13 925,00 24 100,00 36,62

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto Nacional de Aprendizaje

67 807,00 0,00 0,00 46 268,00 114 075,00 23 396,00 6 338,00 29 734,00 84 341,00 26,07

5.01.01.0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares

225 990,00 0,00 0,00 154 260,00 380 250,00 107 056,00 31 688,00 138 744,00 241 506,00 36,49

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 15 425,00 38 025,00 10 755,00 3 168,00 13 923,00 24 102,00 36,62

5.01.01.0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES 

Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

403 458,00 0,00 0,00 350 958,00 754 416,00 191 881,00 56 530,00 248 411,00 506 005,00 32,93

5.01.01.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 

Costarricense del Seguro Social 

242 328,00 0,00 0,00 169 863,00 412 191,00 116 591,00 34 349,00 150 940,00 261 251,00 36,62

5.01.01.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

88 513,00 0,00 0,00 139 637,00 228 150,00 43 023,00 12 675,00 55 698,00 172 452,00 24,41

5.01.01.0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

72 617,00 0,00 0,00 41 458,00 114 075,00 32 267,00 9 506,00 41 773,00 72 302,00 36,62

5.01.01.1 SERVICIOS 4 752 959,13 0,00 0,00 343 275,39 5 096 234,52 321 155,51 95 949,54 417 105,05 4 679 129,47 8,18

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 240 000,00 0,00 0,00 0,00 240 000,00 127 241,45 18 177,35 145 418,80 94 581,20 60,59

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 240 000,00 0,00 0,00 0,00 240 000,00 127 241,45 18 177,35 145 418,80 94 581,20 60,59

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1 243 093,11 0,00 0,00 0,00 1 243 093,11 100 689,06 0,00 100 689,06 1 142 404,05 8,10

5.01.01.1.03.01 Información 803 889,37 0,00 0,00 0,00 803 889,37 68 478,00 0,00 68 478,00 735 411,37 8,52

5.01.01.1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 139 203,74 0,00 0,00 0,00 139 203,74 0,00 0,00 0,00 139 203,74 0,00

5.01.01.1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 10 500,00 0,00 10 500,00 89 500,00 10,50

5.01.01.1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 21 711,06 0,00 21 711,06 178 288,94 10,86

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 700 000,00 0,00 0,00 343 275,39 1 043 275,39 93 225,00 34 474,19 127 699,19 915 576,20 12,24

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 350 000,00 0,00 0,00 170 000,00 520 000,00 16 825,00 23 274,19 40 099,19 479 900,81 7,71

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 350 000,00 0,00 0,00 173 275,39 523 275,39 76 400,00 11 200,00 87 600,00 435 675,39 16,74

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

57 866,02 0,00 0,00 0,00 57 866,02 0,00 43 298,00 43 298,00 14 568,02 74,82

5.01.01.1.06.01 Seguros 57 866,02 0,00 0,00 0,00 57 866,02 0,00 43 298,00 43 298,00 14 568,02 74,82

5.01.01.1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 512 000,00 0,00 0,00 0,00 512 000,00 0,00 0,00 0,00 512 000,00 0,00

5.01.01.1.07.01 Actividades de capacitación 512 000,00 0,00 0,00 0,00 512 000,00 0,00 0,00 0,00 512 000,00 0,00

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 0,00

5.01.01.2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 0,00 0,00 0,00 200 000,00 0,00

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00

5.01.01.5.00
BIENES DURADEROS

0,00 0,00 0,00 9 974 992,11 9 974 992,11 0,00 0,00 0,00 9 974 992,11 0,00

5.01.01.5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 9 974 992,11 9 974 992,11 0,00 0,00 0,00 9 974 992,11 0,00

5.01.01.5.01.03 Equipo de comunicación 0,00 0,00 0,00 5 023 806,45 5 023 806,45 0,00 0,00 0,00 5 023 806,45 0,00

5.01.01.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 0,00 0,00 0,00 3 139 976,87 3 139 976,87 0,00 0,00 0,00 3 139 976,87 0,00

5.01.01.5.01.05 Equipo  de cómputo 0,00 0,00 0,00 1 781 208,79 1 781 208,79 0,00 0,00 0,00 1 781 208,79 0,00

5.01.01.5.01.99 Maquinaria , equipo y mobiliario  diverso 0,00 0,00 0,00 30 000,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 30 000,00 0,00

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 39398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 16 869,38 0,00 16 869,38 22 529,36 42,82

5.01.01.6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 16 869,38 0,00 16 869,38 22 529,36 42,82

5.01.01.6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 16 869,38 0,00 16 869,38 22 529,36 42,82

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 39 398,74 0,00 0,00 0,00 39 398,74 16 869,38 0,00 16 869,38 22 529,36 42,82

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 613 000,00 613 000,00 0,00 0,00 0,00 613 000,00 0,00

5.01.01.9.02.00
SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

0,00 0,00 0,00 613 000,00 613 000,00 0,00 0,00 0,00 613 000,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 613 000,00 613 000,00 0,00 0,00 0,00 613 000,00 0,00

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

EGRESOS MENSUALES 2025

MES DE AGOSTO

Ejecución DISPONIBLEPRESUPUESTO
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, con respecto al informe de ejecución del 26 

mes de agosto hay un ingreso por parte del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano el cual 27 

corresponde al segundo aporte correspondiente al año 2025. Al respecto pregunta a los 28 

señores directivos presentes ¿Qué si alguno tiene algún comentario al respecto? 29 

Los señores directivos presentes responden, no señora. 30 

Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 889 214,42     889 214,42     

1 GASTOS CORRIENTES 889 214,42 889 214,42

1.1 GASTOS DE CONSUMO 889 214,42 889 214,42

1.1.1 REMUNERACIONES 793 264,88 1.1.1 0 REMUNERACIONES 793 264,88

1.1.1.1 Sueldos y salarios 633 749,88 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 633 749,88

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 633 749,88

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 159 515,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 102 985,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 58 622,00

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 3 169,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  6 338,00

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 31 688,00

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 3 168,00

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 56 530,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  34 349,00

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 12 675,00

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 9 506,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 95 949,54 1.1.2 1 SERVICIOS 95 949,54

 

1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 18 177,35

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 18 177,35

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00

1.1.2 1.03.01 Información 0,00

1.1.2 1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 0,00

1.1.2 1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 0,00

1.1.2 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 34 474,19

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 23 274,19

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 11 200,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 43 298,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 43 298,00

1.1.2 1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 0,00

1.1.2 1.07.01 Actividades de capacitación 0,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 2 5 BIENES DURADEROS 0,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 2.2.1 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 2.2.1 5.01.03 Equipo de comunicación 0,00

2.2.1 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 0,00

2.2.1 5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0,00

2.2.1 5.01.99 Maquinaria , equipo y mobiliario  diverso 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 0,00

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACION 0,00 9 CUENTAS ESPECIALES 0,00

0,00 9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0,00

0,00 4 9.02.01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 0,00Sumas Libres sin Asignación Presupuetaria

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN MES AGOSTO 2025

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto procedemos a tomar los acuerdos 1 

respectivos. 2 

ACUERDO 1°inciso b) 3 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de 4 

agosto, ejercicio económico 2025, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, 5 

este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la forma 6 

presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 7 

General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y aprobado por 8 

seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. 9 

ACUERDO FIRME. 10 

ACUERDO 2°inciso b) 11 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 12 

Comisión de Hacienda para el Informe de Ejecución del mes de agosto, ejercicio económico 13 

2025. Se somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los 14 

miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 15 

2. La señorita Valeria Zamora-Asistente Administrativa de la Federación, da lectura al 16 

informe de labores: 17 

a) INFORME  18 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 19 

Señores(as) 20 

Consejo Directivo 21 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 22 

Estimados(as) señores(as):  23 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores 24 

llevadas a cabo en el mes de agosto. 25 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 31/07/2025 al 29/08/2025 contando 26 

con un total de ₡26.285.279,62. 27 

✓ El día 13 de agosto del 2025, se presentó en el Sistema de Consolidación de Cifras (SICCNET) del 28 

Ministerio de Hacienda, el Flujo de Caja y Conciliación Bancaria de la Federación correspondiente 29 

al mes de julio. 30 
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✓ El día 14 de agosto del 2025, reenvié correo electrónico a las intendencias de los concejos 1 

municipales de distrito que me ingresó por parte de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 2 

Municipales y Desarrollo Local con consulta sobre el proyecto de ley Expediente N.º 24.780 3 

“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 5 Y 7 DE LA LEY DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE 4 

FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL IFAM, LEY 4716 DEL 09 DE FEBRERO DE 1971 Y SUS 5 

REFORMAS”. 6 

✓ El día 14 de agosto del 2025, reenvié correo electrónico a las intendencias de los concejos 7 

municipales de distrito que me ingresó por parte de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 8 

Municipales y Desarrollo Local con consulta sobre el proyecto de ley Expediente N.º “LEY PARA 9 

REGULAR LA DOBLE FUNCIÓN DEL SÍNDICO EN LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE 10 

DISTRITO”. 11 

✓ El día 14 de agosto del 2025, se envió vía correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 059-2025 al 12 

Consejo Directivo de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, con 13 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria 14 

N°16-2025 celebrada el 08 de agosto de 2025, artículo IX, acuerdo 1° inciso III. 15 

✓ El día 18 de agosto del 2025, asistí a una reunión en el Instituto de Formación y Capacitación 16 

Municipal y Desarrollo Local de la UNED, en la cual también hubo participación por parte de: 17 

FEDOMA, FEMETROM, FEMUGUA, FEDEMUCARTAGO Y ANAI, donde se abordaron varios 18 

temas como: 19 

1.El señor Gilberto Monge-Director Ejecutivo de FEMETROM nos comentó el proyecto de ley 24.251 20 

LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA 21 

GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, además nos informó que él junto a la 22 

UNGL estuvieron trabajando sobre un texto sustitutivo sobre dicho proyecto de ley para fortalecer a 23 

los gobiernos locales sobre el tema de los residuos sólidos. 24 

2. Se mencionó y acordó de seguir apoyando el proyecto de los planes reguladores. 25 

3. Retomar el proyecto de ley de mancomunidades. 26 

4.Solicité apoyo para los proyectos de ley 24.780 inclusión de los CMD en la ley del IFAM. 24.707 27 

referente a las modificaciones presupuestarias de los CMD y 24.917 referente a la regulación de la 28 

doble función del síndico en los CMD. 29 
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✓ El día 22 de agosto del 2025, sostuve una reunión con la señora Shirley Sandí-representante de la 1 

Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI) con el fin de coordinar y distribuir la gestión 2 

del envío de las invitaciones dirigidas al público meta que participará en el foro “Concejos 3 

Municipales de Distrito: por una gobernanza local en condiciones de equidad”. 4 

✓ El día 28 de agosto del 2025, se mandó vía correo electrónico tanto a los 57 diputados y diputadas 5 

de la Asamblea Legislativa como a los y las intendentes, concejos municipales de los concejos 6 

municipales de distrito invitación al Foro “Concejos Municipales de Distrito: por una gobernanza local 7 

en condiciones de equidad” el cual se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 2025 en la Asamblea 8 

Legislativa. 9 

✓ He estado dando seguimiento en la Asamblea Legislativa a los proyectos de ley: 10 

• Exp. N°22.643 “CREACIÓN DEL CANTÓN COLORADO, CANTÓN DUODÉCIMO DE LA 11 

PROVINCIA DE GUANACASTE”, el día 19 de agosto de 2025 ingresó a archivo del expediente. 12 

• Exp. N°23.055 “CREACIÓN DEL CANTÓN PAQUERA, CANTÓN XIV DE LA PROVINCIA DE 13 

PUNTARENAS”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, 14 

actualmente se encuentra ahí. 15 

• Exp. N°23.109 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CÓBANO”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó 16 

en el Orden del Día de Plenario, el día 13 de febrero del 2025 ingresó en el Orden del día 17 

(Plenario) y cuenta con un texto actualizado al 18 de marzo del 2025. 18 

• Exp. N°22.612 “REFORMA DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY N°4716 DEL 9 DE 19 

FEBRERO DE 1971 LEY DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA 20 

MUNICIPAL Y SUS REFORMAS”, el día 06 de agosto de 2025 ingresó a archivo del expediente. 21 

• Exp. N°23.403 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE JICARAL, CANTÓN XVI DE LA PROVINCIA DE 22 

PUNTARENAS”, el día 14 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, 23 

actualmente se encuentra ahí. 24 

• Exp. N°23.406 “CREACIÓN DEL CANTÓN XVII DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA, PEÑAS 25 

BLANCAS”, el día 02 septiembre de 2025 se votó en la Comisión Especial de la Provincia de 26 

Alajuela y se encuentra en la tramitación del dictamen. 27 

• Exp. N°23.416 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE TUCURRIQUE, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA 28 

DE CARTAGO”, este proyecto ingresó el día 13 de agosto del 2024 en el Orden del día del 29 

plenario”, actualmente se encuentra ahí. 30 
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• Exp. N°24.062 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CERVANTES, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA 1 

DE CARTAGO”, el día 25 de agosto del 2025 ingresó a archivo del expediente. 2 

• Exp. N°24.288 “LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO 3 

EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA 4 

RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN 5 

DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE 6 

DISTRITO), el día 24 de abril del 2025 ingresó a RECEPCIÓN INFORME MOCIONES 137 7 

(PLENARIO), además cuenta con un texto actualizado al 24 de abril del 2025. 8 

• Exp. N°24.707 “LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIONES 9 

PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”, el día 13 de febrero 10 

del 2025 ingresó en el Orden del día y debate de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 11 

Municipales y Desarrollo Local Participativo. 12 

• Exp. N°24.780 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 5 Y 7 DE LA LEY DE ORGANIZACIÓN DEL 13 

INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL IFAM, LEY 4716 DEL 09 DE FEBRERO 14 

DE 1971 Y SUS REFORMAS”, cuenta con dictamen afirmativo mayoría y el día 09 de setiembre 15 

de 2025 ingresa en el Orden del día de Plenario.  16 

• Exp. N°24.917 “LEY PARA REGULAR LA DOBLE FUNCIÓN DEL SÍNDICO EN LOS CONCEJOS 17 

MUNICIPALES DE DISTRITO “, el día 04 de agosto de 2025 ingreso en el Orden del día y debate 18 

de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo. 19 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me 20 

despido, pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 21 

Valeria Zamora Moya 22 

Asistente Administrativa 23 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 24 

ARTÍCULO IX. 25 

Asuntos Varios 26 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  27 

I. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un primer punto por discutir, este es 28 

comentar sobre el Foro de Concejos Municipales de Distrito que se realizará de manera conjunta 29 
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entre FECOMUDI-ANAI, el cual le cedo la palabra a la señorita Valeria para que nos comente un poco 1 

sobre el avance y si todo ya está listo. 2 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa, toma la palabra con respecto al 3 

foro efectivamente ya todo está coordinado y listo para el 22 de setiembre, a las 9:00 a.m., se les 4 

recuerda que todos debemos estar ingresando puntualmente a la Asamblea Legislativa, y desde ya 5 

ponemos este foro en manos de Dios para que todo nos salga de la mejor manera. En cuanto a la mesa 6 

redonda y el acto protocolario donde va a ver participación por parte de todos los y las intendentes 7 

municipales ya también quedó coordinado, se van abordar temas claves como: desarrollo territorial, 8 

presupuesto, retos o aciertos a nivel administrativo, coordinación interinstitucional, proyectos de ley de 9 

cantonatos y otros proyectos de ley que buscan el fortalecimiento de los concejos municipales de 10 

distrito, además habrá un stand informativo, donde se le entregara a los participantes un brochure por 11 

parte de FECOMUDI, de ANAI y de la UNED con información relevante sobre cada una de estas 12 

entidades. 13 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto muchas gracias Valeria por la 14 

información. 15 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa responde, con todo gusto.  16 

II. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, hay un segundo tema por comentar, 17 

este es sobre el proceso de compra de bienes duraderos que estará realizando FECOMUDI 18 

mediante SICOP, informarles que el monto presupuestado en el presupuesto extraordinario 19 

No.01-2025 destinado para la compra de diversos bienes duraderos fue aprobado en su 20 

totalidad; ya se le solicitó a todos los concejos municipales de distrito la actualización del 21 

estudio de mercado y decisión inicial, información que es fundamental para nosotros poder 22 

trabajar sobre la elaboración del cartel y la decisión inicial; la intensión es iniciar el proceso de 23 

contratación en el mes de octubre, pero esto depende de la prontitud en que los concejos 24 

municipales de distrito nos remitan la documentación solicitada. Otra cosa importante es 25 

preguntarle al compañero Héctor si él nos puede prestar a sus funcionarios encargados de 26 

hacer procesos de contratación en SICOP quienes nos ayudaron el año pasado. 27 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario, responde claro que sí. 28 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto muchas gracias compañero. 29 
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III. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, hay un tercer punto el cual es el 1 

seguimiento de los acuerdos, informarles que todos fueron ejecutados. 2 

 3 

ARTÍCULO X. 4 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 5 

No hubo. 6 

 7 

ARTÍCULO XI. 8 

Acuerdos 9 

No hubo. 10 

 11 

ARTÍCULO XII. 12 

Cierre de Sesión 13 

Siendo los únicos puntos por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, cierra la sesión al 14 

ser las catorce horas con treinta y tres minutos. 15 

 16 

 17 

 18 

______________________                                                           _______________________ 19 

Mariana Calvo Brenes                                                               Héctor José Agüero Luna 20 

     PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 21 


